
Para más información y contacto

Gobierno de Aragón
976 714 159 

cooperacion@aragon.es

Ayuntamiento de Zaragoza
976 391 868 

cooperacion@zaragoza.es

Diputación Provincial de Zaragoza
976 288 843 

cooperacioninternacional@dpz.es

Federación Aragonesa de Solidaridad
976 396 386 

federacion@aragonsolidario.org

http://www.cooperacionaragon.com/ongs

Comité  
Autonómico de 

Emergencias  
Aragón



Objetivo Convocatoria 
del Comité

Protocolo  
del Comité

Funciones  
del Comité

«Contribuir a la mejora de la 
situación de las poblaciones 
afectadas por desastres 
y conflictos, mediante el 
fortalecimiento del sistema 
aragonés de respuesta y la 
prevención de estas situaciones, 
así como la coordinación con 
la respuesta humanitaria 
nacional e internacional»

El Comité Autonómico de Emergencias 
Aragón tiene un carácter dinámico y 
se convocará una vez tenga lugar una 
emergencia y/o catástrofe.

	1.	 Demanda previa.

	2.	 Convocatoria del Comité.

	3.	 Búsqueda de información y medición de las 
capacidades de las ONGD aragonesas y/o 
cooperantes aragoneses en terreno.

	4.	 Identificación de primeras necesidades  
y determinación de prioridades.

	5.	 Identificación de los recursos disponibles tanto 
por parte de las instituciones como  
de las ONGD.

	6.	 Establecimiento de un calendario de reuniones  
y un plazo de presentación de proyectos  
por parte de las ONGD al Comité.

	7.	 Llamamientos a la sociedad aragonesa para que 
conozca la situación.

	8.	 Difusión de la información a través de la web.

	9.	 Sistematización y calendarización  
del proceso operativo.

	10.	 Propuesta de decisiones a adoptar  
y comunicación de las mismas  
a las instituciones y ONGD.

1.	Establecer estrategias en 
contextos de emergencia.

2.	Definir criterios de intervención 
y priorizar las necesidades.

3.	Recoger y difundir información 
sobre la emergencia en que se 
pretende actuar.

4.	Promover una convocatoria de 
presentación de proyectos por 
parte de las ONGD implicadas 
en la catástrofe.

5.	Educar y sensibilizar a la 
población.

6.	Sensibilizar a las 
Administraciones aragonesas y 
al conjunto de la sociedad sobre 
el papel del Comité.

7.	 Informar activamente 
a la sociedad civil.

El Comité Autonómico de Emergencias 
Aragón está formado por todos los actores 
de la cooperación aragonesa,  
representados en 7 miembros:

• Gobierno de Aragón
	 1 representante

• Ayuntamiento de Zaragoza
	 1 representante

• Diputación Provincial de Zaragoza
	 1 representante

• Comarcas y Municipios (FAMCP)
	 1 representante

• Diputaciones Provinciales 
   y/o Capitales de Provincia
	 1 representante

•	Federación Aragonesa de Solidaridad (FAS)
	 2 representantes
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